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Pamplona, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

  

       El señor JOSÉ ALEXIS CARRILLO TORRES, encontrándose 

dentro del término para proponer excepciones, procede a ello, aunque no 

lo refiere de manera expresa y  solicita, se le conceda el beneficio de 

amparo de pobreza,  por  carecer de recursos económicos para sufragar 

los costos del proceso. 

 

  Siendo procedente dicha petición de conformidad con lo 

previsto en el artículo 151 del Código General del Proceso, y reuniendo 

los requisitos exigidos, se accede a la misma, designándole un profesional 

del derecho que lo represente y asuma su derecho de defensa, 

correspondiéndole tal diligenciamiento al doctor MARIO ENRIQUE 

LOTURCO. 

 

  Comuníquesele la designación advirtiéndole que conforme al 

artículo 154 de Código General del Proceso, es de forzoso desempeño y 

deberá manifestar su aceptación, de lo contrario presentar prueba que 

justifique su rechazo dentro de los tres  (3)  días siguientes , so pena de 

incurrir en falta a la debida diligencia profesional, ser excluido de toda 

lista en que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco  

(5)  a diez  (10)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

 

    Surtido este trámite, córrasele traslado de la demanda por el 

término de ocho  (8)  días,  que quedó pendiente y se interrumpió con la 

presentación de la petición. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Pamplona, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conceder al señor JOSÉ ALEXIS CARRILLO TORRES la señora 

ANGELLY TATIANA VERA FLÓREZ, identificado con cédula de 
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ciudadanía 1.985.149 expedida en Pamplona, el beneficio de 

amparo de pobreza solicitado. 

 

SEGUNDO. Designar   al doctor MARIO ENRIQUE como Apoderado de 

Oficio del señor JOSÉ ALEXIS CARRILLO, para que la 

represente en este proceso y ejerza su derecho de 

contradicción y defensa. 

 

TERCERO. Advertir  al doctor MARIO ENRIQUE LOTURCO que conforme 

lo prevé el artículo 154 del Código General del Proceso, la 

designación es de forzoso desempeño, so pena de incurrir en 

las sanciones allí establecidas. 

 

CUARTO. Efectuado lo anterior, notifíquese personalmente al 

Apoderado y reanúdese   el término de traslado de la 

demanda. Envíesele copia de la respuesta y anexos dada por 

el demandado, para los fines pertinentes. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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